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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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ADVKKTKNClA OFICIAL 

LA» leyes, oYdenes y anuncios que 1»• y <» de inserían.*» en 
^ ftoLCTiires OKICIALKS se han de inan .Ur :»l Jefr Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mftKS¡on.»<los periódicos. 

(Real orden He Q de Abril de i 

jarcios nm SDsomorów.o-

En esta capital, lleeado á domicilio, 3 'SO pMMM mensuales anticipadas: fue-
ra de ella 3 ' 6 0 al me»; B al trimestre; i s al se ne»tre, y 38*50 por un año. 

Se admiten suscricionea en Malrii , en la \ d ntuistraciún del BoLcrin, plaza I 
de Santiago, 2 —Fuera de esta capital, direclineuU por medio de carta 4 la » 
Administración, coit inclusión del importe del UtOUM da klxmo en sello». 

g r publ ico i o d o * l o * d ia« e x c e p t o lo» d o m l o * . . * . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Aut->r> i. i • oxcepto l i s i,ne »«* n 

á instancia de parle no ,. >br«, se losertaraA oumlmeite: as i 
mismo cualquier iitiuiwio concerniente ai servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

»<> a e r o t u e l í » s9 e é a l l i a o * d e pe - M e t o . 

I a i ii. wm :<u. 

¡ Ü E N C I A QEL C O M S E j O Qfc . V U E S T R O S 

SS. tóM. y Augusta Real Familia 
contiuúau en esta Corte si o uovedad en 
«u importante salud. 
, _ » . .m'r í ( - • 11 • . I 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
•1 1 

Real orden. 

limo. Sr.: Para la más exacta aplica
ción del Real decreto de esta fecha redu
ciendo los derechos que á su introducción 
cu las poblaciones debe satisfacer la sal 
d-¿tiuada á las industrias y á la agricul
tura, y en cumplimiento do lo que dispo
no so art. 2.°, B; M. el Rt.v (Q. D. G . ) , 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, so ha servido dictar 
las siguientes reglas: 

Primera. Los industriales, ganaderos 
y agricultores que utiiceu la sal como 
primera materia de su respectiva iudus-
fria, en la conserva ó salazón de carnes 
< pescados, para beneficio del gauadb, ó 
bien para el aoouo y mejoramiento de su.-» 
ti'mis, y deseen disfrutar el beueficio 
que concede el Real decreto citado, debe
l a presentar á la Administración del 
apuesto de la poblacióu correspondiente 

relacióu expresiva del número do 
Júlogramos de cada clase de sal negra ó 

l a n c a que calculen han de necesitar du
dóte el aüo económico, á fiu de que la 
Adruiaistración proceda a abrir la cuenta 
**rp**pondieute y exigir el adeudo del 

e r c < ¡ao iutegro de tarifa por toda la sal 
8 0 introduzcan de exceso sobre la 

^¡Jptaiidida en las relaciones. 
•^guuda. Lu Administración pedirá 

J ° R edictos, bandos ó los demás medios 
^Publicidad acostumbrados en cada lo-

.lüad, y fijando un plazo que no podrá 
^ « m o r de ocho días hábiles, la pre-

"tactün de las citadas rclacioues, las 
^H.!<-'s dtbeu darse escritas y por dupli-

. fecogioudo uno de su* ejemplares 
, ntercsa;lo, y expresando eu e l las , 

^ del número de kilogramos de 
> el objeto á 4 u e ha de dedicarse, y 

^ « • " i a d a m c a t e la cantidad da prodac-
a"e.se elaboraráu, ó el número de ca

bezas de ganado, ó la extensión de los 
terrenos á que se destine. 

Tercera. Los que no presentaren las 
relaciones en el plazo señalado, ó en el 
de los 15 días siguientes al establecimien
to de la industria, ganadería ó cultivo, si 
se hubiese dado principio á éste con pos
terioridad á la fecha en que se pidierau 
las relaciones, se entenderá que renuncia 
al beneficio de que se trata, y quedarán 
obligados al adeudo íntegro de los de
rechos. 

Cuarta. Al terminar cada año eco
nómico, los interesados deberán dar par
te de las existencias de sal que les resul
ten, y la Administración podrá practicar 

ner esta penalidad serñ«el mismo que de-
termiua la instrucción del impuesto para 
ios casos en que eutieuden las Juntas ad
ministrativas. 

Novena. En las poblaciones en que 
se estableciere la venta exclusiva de la 
sal, los individuos á que se refiere la dis
posición 1 / de esta Real orden disfruta
rán también el beneficio de introducir 
aquel articulo, adeudaudo los derechos 
de 12 ó ¿5 céntimos por cada 100 ki lo
gramos, según su clase, y deberán c u m 
plir, así como la Administración, las re
gias de esta Real orden. 

Y décima. En las poblaciones eu que 
se recaudó el cupo correspondiente á la 

aforos para asegurarse de la exactitud de j sal por medio de reparto, el importe del 
las cantidades de existencias declaradas, consumo de este articulo que, aparte del 
las cuales se auotaráu en la ^ueuta. delJ-p*r#ettal y particular de la familia, se 
año económico siguieute si el interesado 
continuase disfrutando el beneficio de la 
reducción de derechos, quedan lo en otro 
caso obligado á extraerla para otra po
blacióu sin devolución alguna, ó á adeu
dar la diferencia eutre los derechos ya 
pagados y los íutogros segúu tarifa. 

Quinta. Para realizar el adeudo por 
los derechos reducidos de 12 ó 25 cénti- j 
mos de peseta que, segúu las clases de la 
sal establece el ar t . l.° del Real decreto 
de esta fecha, debe acompañar á toda in
troducción una papeleta suscrita por e! 
interesado, la cual será recogida por el 
fielato y couservada por la Administra
ción como justificante de la cueuta que 
debe llevar. 

Sexta. La Administración podrá in
tervenir y presenciar el empleo de la sal 
introducida con rebaja de derechos, y 
exigir respecto á la que se dedique al 
ganado ó al abouo de tierras su inutiliza
ción por la mezcla o n hoja> secas, tie
rras ú *.: ..s sustaucias que no perjudi
quen al uso á que sea destinada. 

Sétima. No podrán hacerse por nin
gún concepto ventas de la sal introduci
da cu estas condiciones, ni dedicarse al ¡ 
consumo ordinario siu el previo adoudu 
de los derechos íntegros de tarifa, incu
rriendo los contraventores en una multa 
equivalente al importe del doble al quín
tuplo del derecho integro de tarifa por la 
sal que hubiesen vendido ó dado al cou« 
sumo, y perdiendo su derecho á conti
nuar disfrutando el beneficio de reduc
ción durante el período que resto del año 
económico cu que se haya realizado el 
acto penado. 

Octava. El procedimiento para impo-

atribuya á los industriales, ganaderos y 
agricultores que le utilicen, se,liquidará 
por los derechos que establece el Real 
decreto de esta fecha en su art . l .° 

Do Real órdeu lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Junio de 1885. 

COS-GAYÓN. 

Sr. Director general de Impuestos. 

(lübierao civil. 

Relaci'JH de socorros recibidos en este Gobier
no para el puib'o de Aranjuez luíala hoy 9 
deJulijde ÍS85. 

Pesetas. 

Suma anterior J O . 6 2 5 

. . . . 4.000 El Rauco de España. 
Una señorita . . . . 
Uu dcscouocido . . . 

. . . . . 20 
10 

T O T A L 14 055 

Malrid 9 de Julio de 1885.= 
üeruador, R. Villaverde. 

-El G o -

St i retarla. —<S a n idad. 

Por'la Dirección geueral de Benefi
cencia y Sanidad se ha comunicado á este 
Gobierno, coufecha i.° del actual, la Real 
orden que sigue: 

«Excmo. ór.: El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, por Real or len de 
esta fecha, me comuuica lo siguiente: = 
Vista la. comunicación del Gobernador 

de esta provincia, fecha 29 del mes últi
mo, proponiendo al Inspectoí g neral de 
salud pública, D. Marcial Taboada, para 
ordeuar y dirigir on esta capital y en la 
provincia las medidas higiénicas de toda 
especie necesaria para prevenir el des
arrollo de la enfermedad de cólera morbo 
asiático y proponer al referido Gobierno 
cuanto sea oportuno á dicho objeto ejer
ciendo constantemente asidua inspección 
sobre todos los servicios sanitarios, el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se encargue al mencionado Inspec
tor del servicio propuesto en concepto de 
Jefe inmediato de todos los Subdelega
dos y demás funcionarios de Sauidad de 
esta villa y do la provincia de Madrid, 
con arreglo á las instrucciones que di
rectamente ha de recibir del mencionado 
Gobernador.» 

Cuya Real disposición he acordado se 
publique en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes* de los 
pueblos de esta provincia, delegados de 
Sanidad y demás funcionarios del r a m o . 

Madrid 8 de Julio de 1885.=El G o 
bernador, R. Villaverdo. 

lüpiitaciím proviucial. 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le coufiare el art. 98 de la 
ley orgánica, y no habiendo concurrido 
licitadores en la subasta- para contratar 
el suministro de 24.900 kilogramos de 
pastas alimenticias con destino á los Esta
blecimientos de Beneficencia, ha acorda
do anunciar segunda licitación pública , 
bajo el mismo tipo de trrinta y siete c¿n -
timos de peseta el kilogramo, y condicio
nes del pliego que estara de manifiesto 
en Ja Secretaria de ia Corporacióu, de 
nueve á doce de la mañaua, todos lo* días 
no festivos que medien ha*ta el de la su
basta, cuyo acto tendr i lugar el 20 del 
corriente, á las diez de la mañana, en el 
Palacio provincial, plaza de Santiago, 
uúmero 2. 

Madrid 7 de Julio de 1885.==El Vice
presidente, DiouÍ3io de Revuel ta .=El 
Secretario, Camilo Poxni. 

Enterada la Comisión provincial de 
que D. Juan Aguia r , como testamenta
rio del Excmo. Sr. D. Manuel Aguilar y 
Manrique de Lara, ha entregado por vía 
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de limosna 100 pesetas con destino al 
Hospital Provincial,ha acordadoen sesión 
de ayer, usando de las facultades que le 
confiere el art. 98 de la lev orgánica, que 
se den públicamente las gracias por me
dio del B.OLBTÍM O F I C I A L de la provincia. 

Madrid 7 de Julio de 1885.=fil Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. = E l 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Enterada con agrado la Comisión pro
vincial de que Doña Fernanda Hernán
dez ha entregado á la Inclusa y Colegio 
de la Paz 298*784 nietrns de lienzo lavado, 
cuyo valor son 250 pesetas por vía de 
limosna, ha acordado en sesión de ayer, 
usando de las facultades que le confiere 
el art . 98 de la ley orgánica, que se den 
las gracias públicamente por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madrid 7 de Julio dé 1885.=El Vice
presidente, Dionisio de Revuelta.=• El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Corcisiéu provincial. 

Sesión de 20 de Jun-o de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.— Sánchez Blanco.— Gutié

rrez Salamanca. — Sevillano.—Massa.— 
Lengo.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de ios asuntos pues
tos al despacho, se adoptan los acuerdos 
siguientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
José García Puig, núm. 264 del distrito 
del Hospicio en el reemplazo del corrien
te año ha remitido su suetíe á metálico 
en el día de hoy, y en su consecuencia 
pasa de la situación de activo á la de re
cluta disponible paTa caso de guerra. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestándole las razones en que 
se fundó esta Comisión para declarar ex
ceptuado del servicio militar activo al 
mozo Joaquín Verdasco López, núm. 158 
del distrito de Palacio en el reemplazo 
del año actual. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestándole las razones en que 
se fundó esta Comisión para declarar sol
dado con destino al Ejército activo al mozo 
Félix Godiuo Arique, núm. 7 del cupo 
de Móstoles en eí reemplazo del corrien
te año. 

Devolver por conducto del Sr. Gober
nador el expediente remitido por el Al
calde de Colmeuarejo, relativo á la pro
testa presentada sobre la capacidad legal 
de dos Concejales de los últimamente 
elegidos, á los efectos de lo prevenido en 
el art 89 de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870, reformada por la de 2 de 
Octubre de 1877, 1 amando su atención 
acerca de la particularidad de que fecha
da la comunicación en 16 del presente 
mes, se lia recibido hoy en la Secretaria 
de esta Corporación. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra del distrito, los precios ú que 
se han de abonar los suministros hechos 
a l a s fuerzas del Ejército y Guardia civil 
duraut" el actual mes c'e Junio, en los 
siguientes: 

Peseus Centa.J Monte á enlazar con la carretera de Ex-
(JQ^nadura, siempre que el cesionario se
ñor García constituya a su nombre la 
fianza definitiva, y haga constar su con-

; formidad con todcs los documentos que 
constituyen el proyecto, dentro de los 

( cinc) días siguientes al en qnc se le co-
mnnique el acuerdo, entendiéndose qua 
de no hacerlo qoodarj sin valor frlfcuno lá 
cesión. 

declaración de urgencia, acueroVj&ctóJ¿£_.-^e 'evanta la 'sesíÓn.=EI ViCepresi 
guieute: | d e n t e . Dionisio -lo Revuelta - K l 8ecre-

Ración de pan 
ídem de cebada. . . . 
ídem de paja 
Litro de aceite... . 
Kdogramo de carbón 
ídem de leña 

Acto seguido, haciendo uso a Coiiú-
eión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y.previa la 

Quedar enterada de las comunicacio
nes del Director del Hospital, relativas 
al ingreso de enfermos sospechosos en 
los días de ayer y hoy. 

Acceder á la instancia de Buenaven
tura Rodríguez Andrés, mozo del Hospi
cio que presta sus servicios en las ofici
nas centrales, en solicitud de que se le 
abone en metálico la ración que disfruta 
en especie. 

Contestar ai Alcalde de la Villa del 
Prado que no es posible concederle para 
establecer un lazareto la casa que ocu
pan los peones camineros, por hallarse 
ésta destinada á un servicio permanente; 
manifestándole á la vez que con esta fe
cha se llama la atención del Sr. Gober
nador, acerca de la resolución adoptada 
por la Junta municipal de dicho pueblo 
relativa al establecimiento del lazareto. 

Admitir para lo sucesivo la deducción 
del impuesto de la sal en el pago de las 
anualidades del censo á favor del Hospi
tal de San Juan de Dios, sobre la casa 
número 29 de la calle de la Luua, y que 
en la primera anualidad que se perciba 
sean rebajadas las 49 pesetas 88 cénti
mos q u e . h a n dejado de deducirse en 
años anteriresj siempre que por el censa
tario se exhiban los recibos que acredi
ten que el impuesto que ha SutisfrCho ha 
sido por la finca gravada con el censo. 

Dirigir atenta comunicación al Ex
celentísimo Sr. Visitudor eclesiástico de 
Madrid, rogándole se digne excitar á los 
Síes. Párrocos y Ecónomos de esta capi
tal, para que fomenten en lo posible el 
arbitrio que disfruta el Hospicio, de un 
5 por 100 del impuesto de las ofrendas 
parroquiales en los funerales que se ce
lebren, cuidando de su exacción con el 
celo y eficacia que tan acreditados tienen 
en pro del benéfico objeto á que está des
tinado. 

Quedar enterada del satisfactorio re: 
sultado obtenido en la corrida de toros 
celebrada el día 31 de Mayo último, a be
neficio del Hospital Provincial, de cuya 
cuenta liquidación resulta que han as
cendido los ingresos á P5 634 pesetas 75 
céntimos, y los gastos á 27.7GL26, arro
jando, por consiguiente, un producto lí
quido de 57.873 pesetas 49 céutiraos, que 
han ingresado en Depositaría, y disponer 
que se dé cuenta en su día á la Dipu
tación. 

Disponer, en vista de una comunica
ción del Director del Hospital provincial 
y de las noticias adquiridas respecto :»1 
estado d e la .-a mi pública en el pueblo 
d<- ("iempozuelos, y e n el manicomio es
tablecido cu el mismo, que se s u s p e n d a 
el envío áesto asilo de los d e m e r i t e s que 
existen en dicho Hospital, h a s t a t a n t o 

que las circunstancias permitan adoptir 
otra resolución. 

Aprobar la cesión que D. Benito Gó
mez hace en favor de D. Roque García, 
y éste tiene aceptada de las obras de 
construcción de una casilla para peones 
camineros en el camino de Boádüladel 

tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 22 de Junio de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELT \ . 

Señores que asisten: 
Escobar.— Sánchez Blanco.—Gutié

rrez Salamanca.— Sevillano.— Massa.— 
Lengo.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la au-
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos que 
á contiuuacióu se expresan: 

Devolver al Ayuntamiento de Los Mo
linos el expediente relativo al recurso in
terpuesto por tres electores de dicho pue
blo, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
y Comisionados de la Junta de escrutinio, 
que declaró con aptitud legal para ejer
cer el cargo concejil á D. Francisco Na
vas, sin resolución definitiva, por negli
gencia del Alcalde, que ha dejado trans
currir el plazo que fija el art. 85 de la ley 
electoral sin remitir los antecedentes que 
se le pidieron, y cuya responsabilidad 
podrá ser apreciada con arregloá las pres
cripciones de la ley. 

I n f o r m a r al Sr. Gobernador de la pro
vincia quo procede la devolución do las 
1 500 pesetas con que se redimió del ser
vicio militar activo el mozo Antonio de 
la Plaza González, núm. 166 del distrito 
de la Audiencia en el reemplazo del co
rriente año. 

Informar al Sr. Gobernador mabifes-
tándole las razones en que se fundó esta 
Comisión para declarar exceptuado del 
servicio militar activo al mozo Eduardo 
Ortega Martín, núm. 159 del distrito de 
Paiacio y reemplazo del año actual. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Torrelodoties, correspondiente al año eco
nómico de 1882 á 83, las d e Griñón, ejer
cicio de 1883 á 84, y las de Casarrubue-
los, ejercicios de 1882 á 83 y d e 1883 
á 8 4 . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de l a s atribu . - iones que la concede 
el ar t . 98 de la vigente ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, acuer
da ¡o siguiente: 

Nombrar interinamente peón camine
ro de la provincia, con el haber diario de 
dos pesetas, a l licenciado d e l Kjército An
tonio Alvarez Pedeecstes. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Manuel Gallego, Practicante de la c ía -
Be día primeros del Cuerpo Médico farma
céutico d * la Beneficencia provincial. 

Dar orden p a r a el ingreso en el Hos
picio del niño Manuel Ramos García. 

Dar orden p a r a el ingreso c u la s a l a 

de observación del Hospital Prov'iLcial, 
d e la presunta demente Manuela Lousa-
d a , y oficiar a l Sr. Teniente Alcalde del 
distrito d e la Inclusa encareciéndole e! 
cumplimiento de lo que acerca de estos 

casos preceptúan las reglas 6.» y § » , 
Real decreto de 19 de Mayo último 

Quedar enterada de las cooíuuicaoi 
neí do los Srcs. Decano del Cuerpo fa 

cultativo y Director del Hospital Provin* 
cial, relativas al ingreso de enfermQ 3 

sospechosos en el citado Establecimiento 
Aprobarla determinación dclgeñor 

Decam» del Cuerpo Médico farmacéutico 
de la Beneficencia provincial, prohibien
do autopsias y ensayos operatorios en los 
Hospitales y demás Establecimientos 
provinciales de Beneficencia. 

Adquirir por medio de subasta pfc. 
blica 2.000 kilogramos de lana con des
tino al Hospital Provincial, anunciándole 
el acto Con diez días do anticipación. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
de la instancia de la Superiora del Asilo 
de niñas huérfanas de San José, solici. 
tandose favorezca á dicha Asociación para 
poder terminar las obras de reparación y 
ensanche del edificio donde se halla esta
blecido. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 23 de Junio de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. rtEVURLTA. 

Señores que asisten: * 
Escobar. — géncfcti B'anto. — Se-

villano.—Massa — Lengo.— Escribano. 
Abierta la sesión á las diez de la ma

ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta do los asuntos puestos al 
despacho, 6e adoptan lus acuerdos que á 
continuación so erxpresan; 

Informar:. Sr. G I -nador de la pro
vincia ínáolfési i <*o\ las razones en qoe 
se fundó la Cí j , tra declarar excep
tuado del servicio militar activo al mozo 
Wenceslao García Rojo, núm. 24 del dis
trito de Palacio en el reemplazo del co
rriente año. 

Acto seguido, y haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le confie
re el art . 98 de la vigente ley Provincial, 
y previa la d eclaración de urgencia, acaer. 
da lo siguiente: 

.Quedar enterada de las comunicacio
nes de los Sres. Decanos del Cuerpo Me
dico farmacéutico y Director del Hospital 
Provincial, relativas al ingreso de eufer* 
mos sospechosos en el citado Estableci
miento. 

Pasar á informe de ios Sres. Visitado
res del Hospicio los expedientes sobre 
provisión por concurso do l a sp l az» 8 ^ 
Maestro de albañilerfa y Maestro del ta
ller escuela de pintura de dicho asilo-

Pasar á informe de los Sres. Visita
dores del Hospital Provincial el proyed 0 

remitido por el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico farmacéutico, del personal y 
terial necesario para instalar el H° 9P' 
proviucial de coléricos establecido «o 
edificio de la Escuela Je Veterinaria- • 

Autorizar al Director de h l I u ^ ° I e . 
para la enajenación de tres burras ^ 
che con sus rastras, propiedad de 
asilo, en las condiciones más ven J 
qu« sea posible, y con ¡a interveucí D 
los Sres. Visitadores y profesor y 

N A R I Ü ' A« del Bo»*-Dar las gracias por medio u l l e m 

Til* O F I C I A L de la provincia á u n ^ ^ ^ 
ro que ha ocultado su nombre F ^ 
nativo que ha hecho al Hospita» 
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jflno.de Dios, consistiente en 142 metros 1 
«DO milímetros de lienzo. 135 metros do 
indiana, 385 metros y 300 milímetros de J 
(írliz J 4 7 7 m c t T 0 * 7 0 0 milímetros de í 
cotí-

Autorizar al Director de la Inclusa y 
prefirió de la Paz para dar un extraordi-

nario á las colegiala?, según costumbre, 
con motivo de los exámenes últimamente 
verificados, cuidando qoe el gasto no ex
ceda de la cantidad de 200 pesetas. 

Aprobar l* subasta celebrada para 
contratar el suministro de 3 630 quinta
les métricos de cok con destino á los Es

tablecimientos provinciales de Bouefi-
cencia, y adjudicar el remate á favor de 
1). Mauricio Liona y Aguirre, al precio 
de 5 pesetas 89 céntimos el quintal mé
trico. 

Desestimar la instancia del Ayunta
miento de Canillejas, en solicitud de que 

se rebajen 104 pesetas 6*0 céntimo? de la 
cuota quo debe satisfacer por contingen
te provincial en el próximo ejercicio de 
1885 á 86. 

Solevanta l a ' s e s i ó n . « E l Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Administración do Propiedad©* de la provincia de Madrid. 
1 * »*• nl.*»m ,.: . 1 . • , — n l ' i ' w ' - » * - ¿ 1 , ; U Í É úii • {j ' • o í - , . . 1 

NEGOCIADO r»E VENTAS. 

Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección general <le Propiedades y Derechos del Estado en 80 de Junio de 1885. 

Húmero del 
l n y ,nUr¡o. 

614 
645 
646 

9.124 

9.126 

9.129 

9.136 

9.096 

9.079* 

CLASE DE LA PINGA. 

- — i ¡ 

PROCEDENCIA. 
PUEBLO 

d o n d e rad l e a . NOMBRE DEL REMATANTE. 
Importe en 

Pío*. . 

Uil trozo de terreno inculto 
ídem id. que produce, monte y atochar 
Ídem de monte inculto que produce, monte bajo y 

Provincia do Almería. 

alcoba! 

Propios 
ídem 

ídem ' 

Pechina.. . 
Almería . , 

Ídem 

D. Patricio Pueyo Horlans 
El mismo 

9.098 

9.099 
383 

11.207 

1 428 
1.060 

5.216 

Un lote de ocho terrenos de 8 . ' clase de pasto y la
bor, al sitio Padrón de Cabezo Gordo 

Un lote de 12 terreóos de 2 . ' y 8.' cl.nse, de pasto y 
labor, al sitio Padrón del Fraile 

ídem de tres pedazos de 2.* y 3 . a clase, de pasto y 
labor, al sitio Padrón de la Herrumbre 

Un lote de ocho terrenos de 4 * clnsc, de pasto y la
bor, al sitio Padrón de la Sierra de la Cruz 

Un lote 1.° de la dehesa nombrada la Vieja, con 115 
encinas, loti chaparros y 5 alcornoques 

Un lote 2.° id. id. con 295 encinas, 452 chaparros y 
25 alcornoques 

ídem 3.° id. id. con 359 encinas, 716 chaparros y 
13 alcornoques 

ídem 4 o id. id. con 116 encinas 
Un s»-lar num. I, de los 10 en que fué dividido el 

barrio del Huen Retiro 
Un terreno montuoso, al sitio cuartel de la Laguna 

del Lomo 

"Provincia do Badajoz. 

Propios 

í d e m . . 
OjUltlt l 
* ( , e m 

ídem 

ídem 

ídem 

Ídem 

Villa del Monasterio, 

ídem 

ídem 

Patrimonio 

ídem 

ídem 

ídem 

Burquillos 

ídem 

ídem 
ídem 

TSI M I S M O 

D. Gabriel Manzano, a nombre de D. Isidoro 

D. Gabriel Manzano 

El mismo • 

El mismo '. 

Madrid 

Manzanares el Real 

D. Avelino Díaz Mulero. 

Ei mismo 

El mismo. 
El mismo. 

D José González del Valle 

D. Claudio Gutiérrez Alvarez 

Provincia do Salamanca. 

Una yugadn compuesta de 31 tierras. 
Nueve tierras con encinas 

Estado I Gáyales. . . 
ídem : ' Larrodrigo 

D. Juan Antonio Ortiz 
El mismo 

Provincia do Toledo. 

Una alameda titulada la Tercería, sita en el cami
no El Viso Estado | Illescas D. Claudio Gutiérrez Alvarez 

60.205 
92.100 

12.023 

5,144 

12 570 

5.152 

6.111 

9.854 

8.753 

9.341 
8.205 

61 291 

5.315 

40*.00<» 
20.000 

11 015 

Madrid 6 de Julio de 1885.=E1 Administrador, P . O., Manuel Villapadierni 
I. i V 

Barajas de Madrid. 

El repartimiento de la contribución 
territoTial de este distrito municipal ee 
Ulla de manifiesto al publico en audien
cia de agravios, por termino de ocho días, 
rufa* de los que pueden hacerse las re
damaciones que estimen los contribu
yentes, er, | a inteligencia que tránsen
l o aquél término no se oirá ninguna. 

brajas de Madrid 6de Julio de 1885.= 
" Alcalde, Joan Julián. 

El 
CiempozucloH^ 

'«partimiento de la contribución 
á t ^muebles, cultivo y panadería perte-
**cieQte a este distrito y «ño ecouónwco 
* l l &5 á ge, se halla terminado y ex-

J*e8to al público en la Secretaría de este 
JQi«tauiiento, por término de ocho días, 

J** los contribuye ules que se crean 
? r a v i a d o s preseuteu sus reclamaciones 

rante dicho plazo; qne pasado que sea 
0 l e serán admitidas. 

£j C , e i u p o z u e l o s '¿1 de Junio de 1885.= 
acalde, Ignacio Sedeño. 

. O l i b a s . 
0 r dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 750 
pesetas, pagadas de foudos municipales 
por trimestres vencidos. 

Lo que se anuncia al público por tér
mino de quince días, á contar desde que 
aparezca este anuucio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento de 
los que deseen aspirar á dicha vacante, 
dirigiendo sus documentos al Sr. Alcal
de de esta localidad. 

Cubas 5 de Julio de 1885 — El Alcal
de, Salvador Naranjo.= Kl Secretario in
terino, Emilio Cazorla. 

Miraílores de la Sierra. 

Previa autorización superior, se arrien
dan los pastos del 4 . u y 5." tranzón de los 
Propios de esta villa, para 200 lanares el 
primero y para 500 el segundo y cuota de 
831 pesetas: p:»ra su único remate está se
ñalado el día 19 de los corrientes, y hora 
de las once de su mañana, en ta Casa 
Consistorial, previo toque de campana, 
bajo el pliego de condiciones formado al 
efecto. 

MirafloreadelaSierra Ju l io8de l885 .= 
Kl Alcalde, Cándido Altozán. 

IVwifaidas. ¡ a t e t e s ! 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 

Ignorándose el domicilio del artillero 
licenciado Valentín Casarrubio Julima-
ya , se le cita por medio de este anuncio 
para que en el término de 10 i ¡ \ - com
parezca a declarar en esta Fiscalía, Se-
govia, 6, principal derocha, de diez á 
once de la mañana. 

Madrid 30 de Junio de 1885.=El Co
mandante Fiscal, Eulogio Aguirre. 

fauteria. Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente tercer edicto cito, 
Hamo y emplazo á Cirilo Fernández Lu
na, para qoe eu el término de diez días 
se presente en esta Fiscalía, calle de San
ta Engracia, núm. 42, tercero centro, con 
el fin de prestar declaración; y de no ve
rificarlo se le seguiráu los perjuicios á 
que por la ley haya lugar. 

Dado eu Madr i i á 27 de Junio 1885.= 
El T e n i e n t e C o r o n e l , Comandaute Fiscal, 
Eliodoro Moneada. 

Ignorándose el paradero de D. José 
Morales y Morales, se le cita por medio 
de este anuucio para que en el término 
de 10 días, á contar desde la publicación 
de él se preseute á prestar una declara
ción de diez á ouce de la mañana en esta 
Fiscalía, Segovia, 6, principal derecha. 

Madrid 30 de Junio de 1885.=El Co
mandante Fiscal,Eulogio Aguirre 

D. Eliodoro Moucaday Soler, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de in< 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de'jCaballería, Fiscnl • atmé? 
nentc de la Capitanía general. 

Usando do la? facultades qu • coti-
ceden las Ordenanzas del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo para 
que se presente en término de diez días 
en esta Fiscalía militar, Leganitos, 38, 
segundo izquierda á Anselmo Muñoz Be-
navides, guardia civil, licenciado del 
Ejército de Cuba, con objeto de evacuar 
un interrogatorio; en la inteligencia quo 
de no verificarlo le ¡ararán los perjuicios 
que por la ley haya dado lugar . 

http://jflno.de
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Dado en Madrid á 1.° de Julio 1885 .» 
El Comandante Fiscal, Eduardo Caba
llero. 

D. Eíiodoro Moneada y f?oler, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del ejér
cito, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á Carlos Pérez Hidalgo, 
para que en el término de 10 días, á con
tar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en esla Fiscalía, 
calle de Santa Kngracia, núm. 42. terce
ro centro, con el fin de prestar declara
ción; y de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios á que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Junio de 
1885.=K1 Teniente Coronel, Comandan
te Fiscal, Kliodoro iMoncada. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Hospicio. 
D. Felipe Peña y Costalago, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Jaime Fournier Vau-dan, natu
ral üe Namur (Bélgica), vecino de esta 
capital, que ha vivido en la calle de Al
calá, núm. 60, cuarto principal, hijo de 
José y María, de 30 años de edad, solte
ro, ingeniero, para que eu el preciso 
término de 10 días comparezca en este 
referido Juzgado á responder de los car-
gos que le resultan eu causa criminal 
que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura á mi disposición del indicado 
sujeto, que es de estatura regular, del
gado, rubio, con bigote, barba poblada, 
ojos azules, nariz y boca regular, viste 
traje de caballero y sombrero hongo café. 

Dado en Madrid á 2 de Julio 1885 — 
Felipe P e ü a . = E l actuario, Valentín Ba-
llester. 

1 I o - p i t :i 1. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital do 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Francisco García Znvala, 
de í>9 años de edad, uatural de esta Cor
te, soltero, vendedor ambulante, que es 
de estatura regular y usa bigote, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que eu el término de nueve días 
comparezca en este* Juzgado y escri
banía del que refrenda para la práctica 
de cierta diligeucia en causa contra el 
mismo, por robo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde, pa-
ráudole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas ¡as Autori
dades civiles y militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busea y captura del referido procesado, 
dejándole.eu su caso en la prisióu celular 
á mi disposición. 

Dado en Madrid 2 de Julio de 18-5 .= 
Andrés Calleja.—* El líscribauo actuario, 
Julián Cobo y Canalejas. 

! i i i ' l u - a . 

I ) . Mariano Foueccay López Vmue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid v Juez instructor del distrito de 
la Inclusa de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Marcial Rogado y 
Diez de Robles, natural del Ferrol, hijo 
de D. José y de Doña Teresa, de 31 años 
de edad, soltero, periodista y ex Capitán 
graduado, Teniente de infantería, con 
domicilio en la calle de Trujillo, núm. 2, 
cuarto tercero, iz p ie rda , C U Y O actual pa
radero se ignora, para que deutro del 
térmiuo de diez días, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la pre
sente eu el Bou. I I 'N O F I C I A L de esta pro-
viucia y o n \& Gaceta, se presente eo este-
Juzgado, sito en el piso priucipal del Pa
lacio de Justicia ó en la cárcel celular 
de esta Corte, para que eu su día asista 
á las sesiones del juicio oral eu virtud de 
la causa que contra el mismo se instruye 
por la publicación de un artículo titulado 
El absolutismo en el periódico El Porve
nir; bajo apercibimiento que do no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é iudividuos 
de policía judicial, procedan á la de-
tenc ón de dicho procesado, cuyas señas 
)) r.Mjuales son: estatura al ta, moreno, 

pardos, pelo castaño, carnes regula
res, y vestía de cabaliero cou levita, som
brero hongo y botas de becerro; cuyo su
jeto siendo habido será detenido y con
ducido á la cárcel celular de esta Corto 
y á disposición de los señores de ia sec
ción tercera de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia. 

l)ado eu Madrid á 30 de Junio de 
1885.=Mariano Fonseca = P o r su man
dado, Felipe González Bernabé. 

Colmenar Viejo. 

Por el presente, y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de instruc
ción de este partido, dictada con esta fe
cha en causa criminal que se sigue por 
las lesiones que causó Antonio Sauz Ga-
bas el »iia 27 de Noviembre det año úl
timo eu el pueblo de Guadarrama, á 
unos cuatro kilómetros antes de llegar 
al mismo, se cita al Antonio Sauz para 
que eu el término de diez días, á coutar 
desde la inserción de este edicto eu el 
B O L E T Í N H F I C I A L de la provincia y (Jaceta 
de Madrid, comparezca eu e s t e Juzgado 
al objeto de prestar declaración eu dicha 
causa ó manifieste su paradero, toda vez 
que seiguorausuaseñas personales; aper
cibido que -le no hacerlo lo parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Coimeuar Viejo 2 de Julio de 1885.= 
V. t í B.°=1¿1 Juez iuterino de instruccióu, 
Félix Rodrigo.=K1 Líscribauo, Miguel 
Guardiola. 

¡ S a u . U a r t í a d e V u . l d o i g f l o . s i i t * 

D. Francisco de Paula Ayala, Caba
llero de la Real orden de Isabel la Cató
lica, Juez >ie instrucción do esta villa y 
su partido de Sau Martin de Valdeiglc-
sias. 

Por la presente requisitoria ruego y 
eucargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y ageutes de policía judicial 
de la Nacióu, se sirvan disponer se pro
ceda á la busca, eaptura y remisión en 
su caso á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes de Gumer
sindo Lázaro Rosales (a) Pesquerío, na
tural de la Puebla de Montalbáu, provin
cia de Toledo, soltero, jornalero, de v¡6 
&fiol de edad, hiju de Jerónimo y Balbi-

na, difuntos, que ha residido eu Aldea del 
Fresno en compañía de Venancio Gonzá
lez, y en la actualidad so ignora su para
dero, cuyas señas personales son: estatu
ra alta, color bueno, barba poblada, cara 
redon.la, pelo castaño, con una cieatriz 
de una herida do bala eu la pierna iz
quierda. 

Al propio tiempo se cita, llama y em
plaza al referido Gumersindo Lazan» Ro
sales para que deutro del término de diez 
días comparezca eu este Juzgado á oír 
una notificación en la causa que se le si
gue por hurto de dos azadones pertene-
cientos á Francisco Bueno y Cirilo Gar
cía, vecinos de ííavas del Rey; bajo aper
cibimiento qup üe no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 6 de Julio de, 1885.=Francisco de Pau
la Ay;da .=Por mandado de S. S., Gre
gorio Martínez. 

JUZGADOS MUNICIPAL!* 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita y llama á Luisa del Rio Carrascal, de 
41 años, casada, natural de Villacastín, 
provincia de Segovia, cuyo paradero se 
ignora, á íiu de que eu térmiuo de terce
ro día comparezca en este Juzgado, ca
lle de ICsparteros, núm. 1, segundo iz
quierda, á fin de que haga efectivas las 
responsabilidades á que ha sido condona
da en juicio de faltas contra la misma; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Julio de 1885 = V . ° B . ° = 
José Ga rzón .=E l Secretario, Mariano 
Ürdás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia, se cita, lla
ma y emplaza á Luis García Muñoz, de 
28 años, casado, cocinero, natural de 
Carabaichel, provincia de Madrid, y á 
su esposa Sergia Rey y Tejero, de 29 
años, sirviente, natural de Villarejo, pro
vincia de Avila, para que el día 17 del 
actual á las nuevo du su mañana compa
rezcan eu este Juzgado, calle de Espar
teros, núm. 1, segundo izquierda, á la 
celebración de juicio de faltas pendiente 
contra los mismos; apercibiéndoles que 
si no compareceu los parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid o de Julio 18í*5.=V.° B . ° = 
José Garzón.=K1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

i * al v i » i - ^ i i i - . i d OentrauC. 

Secretaria <j<:ncral.—Prirmra enseñanza. 

• Cou forme á lo dispuesto por los ar
tícelos 185 y 187 de la vigente ley de 
Instrucción pública, y eo la3 Reales ór
denes de 10 de Agosto do 1858 y 20 de 
Majo de 1831, han de proveerse por cott-
curso de ascenso las Escuelas que resul
tan vacantes cu los pueblos siguientes: 

¡I • ' • '& .. • ,i 
PROVINCIA DK MAO!}ir>. 

Escuela, de niño*. 

La elemental de Rozas de Puerto 

Keal, dotada con el sueldo u s u , 
pesetas. ^ U e f r * 
9 • Kriütmlliiu ow: 

PROVINCIA DR CIUDAO UKAl 

Escuelas de niños. 
'* i -1.1' t«il *;i •>!> - ' . ¡ - »| ;„ 1 

La elemental de Santa Cruz d* 
Cañamos, dotada cou el 9U»»l^ 6 0 1 

<85 peseta* - J *° a n t J a l * 
Las plazas de Auxiliar de la 8 U h A • 

de Kl Tomclloso y de una de las ele °' 
tales de Almadén, cou el de 550 De?ft?" 
cada una. ^ 

La sustitución de la de Fuente 
Fresno, con el de 412*50. 

La plaza de Auxiliar de la dTpetU 
Muñoz, con el de 412*50. 

La id. de la superior de Aluiacm 
con el de 365. b • 

La id. de la de Pozuelo de Cal&trava 
cou el de 300. ' 

La id. de la de Aldea del Rey, coi, el 
de 275. 

jv| »op 'illúriin oí • • ni >lil • ,IÍ;¡ 
Escuela de titilas. 

La elemental de Villarta de Sau Juan, 
dotada cou el sueldo anual de 625 p¿ 
setas. 

- • it-il Kl til» nío! ntJ .rüi .! 

PROVINCIA DfL QUADALAJARA. 

Escuelas de niños. 
i 

La elemental de Recuenco, dotad» 
con el sueldo anual de 625 pesetas. 

La sustitución de la de Sacecorbo, 
con el de 312'50. 

. hjscuela de ntílas. 

La 8ustitucióu de la elemental de 
Alustante, dotada con el sueldo anual de 
412*50 pesetas, conforme á la regla 21 de 
la orden de 1.° de Abril do 1870. 

V» «rruoj i. .!jnv •• nTl w ' 
-IO*? ¡><ni*«l . ' >t nUU l 
PROVINCIA l)K SKOOVIA. 

Escuela dt niños. 
' »T_jr*l , • - J 1 * * - ! J J 

La elemeutal de Santo Tomé del 
Puerto, dotada con el sueldo anual de 
025 pesetas. 

PROVINCIA DK TJLBDO 

Escuda de niños. 

La elemental de Alcabóu, dotada con 
el sueldo anual de 625 pesetas. 

Además dei sueldo que á cada Escue
la so deja asignado, los Maestros y Mae** 
tras disfrutarán las retribuciones légale», 
y habitacióu capaz y deceuíe para «i í 
au familia. 

Los aspirantes remitirán sus 8ul»citn-
des á la respectiva Junta proviucial en 
término de 30 días, á contar desde 1» í d* 
cha eu que el eorrespondiente ^ l , L K ^ 
O P I C I A L publique este anuucio, con la 1 

j a de sus méritos y servicios pres* 
hasta el día y que exteuderán ^ f j j j 
ción á lo prevenido en la Real orden de 
de Diciembre de 1H79; debiendo aconij» 
ñar certificado de buena « 0 Q l i u c W . 8 , q

e l 0 . 
líos iuteresados qua uo se halle» d 
penando Escuela. ^ 

Lo que por acuerdo del ^ 
Rector se publica en la (¿aceta de • ^ 
y Boletines oficial** de esto d í a t r i t J l s ( 5 S . 
versitario para conocimiento d e 1 0 8 

tros y Maestras que aspiren á las 
tes que se anuncian por este ^ ' ^ g j ge-

Madrid 4 de Julio de 
cretario general, Leopoldo 

M A . D R I Ü : 1S9:. l i ^ i ^ ^ P " 
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